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^ El Estatuto^vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ana 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
'jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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1 y Esta irvehción consiste en un tapón precinto, cu-
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ya especial utilización es servir de obturador a botellas 
que contengan líquidos bajo presión, tales como pueden ser 
las bebidas gaseosas y sustituye con ventaja al tradicional 
tapón corona que como es conocido, se constituye mediante 
chapa metálica en combinación con una lámina de corcho o - 
material similar, dispuesta a modo de disco en la superfi­
cie interna del cilindro que conforma dicho tapón corona.

El tapón que se propone, estará constituido en 
material plástico y esencialmente se caracteriza porque se 
constituye a partir de una superficie circular, de la que 
emergen en el mismo sentido, una pareja de faldones anula­
res concéntricos, de modo que el externo parte del propio 
borde de la superficie circular, mientras que el interior 
que presenta menor altura, dispone de un abombamiento en su 
superficie externa, en tanto que el faldón exterior, presen 
ta en su superficie interna un,nervio anular por debajo del 
cual existen una serie de abultamientos iguales y parale­
los equidistantes entre si, en tanto que en un punto exte­
rior de dicho faldón existe una proyección o apéndice rígi­
do que está unida mediante dos tramos sumamente débiles y 
por tanto fácilmente fracturables, a zonas del faldón exter 
no adyacentes a la proyección rígida comentada.

Un tapón según la invención, al estar dispuesto 
sobre la embocadura de un envase que contenga un liquido - 
como puede ser cualquier bebida gaseosa, etc., garantiza 
la manipulación fraudulenta respecto al contenido del en­
vase, por cuanto que para retirar tal tapón del gollete del 
frasco o botella de que se trate, será preciso ejercitar una 
tracción de abajo a arriba en la proyección o apéndice ra-
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dial,rígido que comporta, produciendo entonces inevitable- 
mente la rotura de los débiles tramos que unen los vértices 
externos de tal apéndice, respecto a la superficie del fal­
dón que rodea al gollete de la botella.  ̂ -i

De otro lado, la hermeticidad necesaria en ta­
les tipos de envases para bebidas tales como carbónicas, se 
consigue en virtud del ajuste en el interior-del gollete 
que efectúa el tabique de sección aproximadamente abarrila­
da y menor altura, en tanto que alrededor del nervio anular 
qué presenta normalmente cualquier envasé para contener be­
bidas gaseosas, queda, por debajó dé dichonérvio, el abul- 
.tamiento anular que presenta en su Supe rfi cié late ral in- 
terna el faldón exterior dei este tapón!precinto. ' , , í

S f.aSa hiá thURáti'R ¿  ̂ '—í#'* La estructura indicada, se,, húestra dé un modo! - 
claro en el juego de!planos adjunto en él q^ representa 
slo siguiente': !,, ,! ...

.. , . . . .  . . . .

Figura 15. ¡ '-Vista,! en pl anta inferior de un',:-tépóh'A' 

Sa./'Alzadoiatérái.fi^ !!!
' - ,. ! My''!!'!!- -.!' - -! A!!-presentado'en ..la! figura ¡ahteríorl.!A!!^!^!$!i%^

, '. :j; y,,'. . - ,tí, -..'-'i:y!A!::'
Figura'3^''Bécci6n.'..diémebral:¡:*éé¡ĝ
- '''-Y.-.-*.*'! córté indicada AB en la figura 2a. 0bsérvesé 'qe el'tapón -figura â. ^Dservese^qB 

Yesté!,acoplado--'al''gollete.'de;!,úni!/ehvasé'yqúeyM 
do **en linea de trazo discontinuóítinuo. ,'!'̂;;!.,̂;W,.̂

- -. -' - - -- ' . ' ' r.'-!!.., ' .!.' Figura 4&. Muestra una vis.ta'yseméjahte\-a!la',fil̂  
guia anterior, con el tapón.semiabiérto, es decir, semideé!
prendido del gollete del envase al que se ha aplicado y - 
¡apreciándose cómo se ha producido la fractura o rotura de ! 
."'.'ios pequeños nervios o cordoncillos, que unen el ' apéndice.- ' ̂  
de tracción respecto a la superficie lateral del faldón en-
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volvente de la embocadura del envase.*' ¿K"'.'.
:;////, En los planos comentados, la referencia 1:seña­

la la superficie anular o base del tapón, de cuyo borde pe- 
rimetral y redondeadamente parte un faldón anular referen- 
ciado con 3! al que es concéntrico otro interno de menor 
altura que se referencia con 2. El tabique interno 2, ofre 
ce una sección, como se aprecia en las figuras 3^ y 43, que 
es abombada o convexa externamente, en tanto que el faldón

. ' . ' ' - - ' . - . .. :/ y.,', A:/.3V presenta en su superficie interior, un nervio anular de 
sección redondeada que se referencia : con A.vPór'debajo del

s;nervio 4, el faldón externo 3 t ofrece úna serié;de;ábúlta-
.-..Ai'

3;:mientos o relieves en sentido vertical, paralelos y equi^i 
¿distantes, qué se referencian con 7* ' ^ ' ';'

- A '—  . - t ' - ' -  i . . . .  . ' . i ' - - * - " . - . ' - ' ' ; ' ' * -¡ s ' ' En una zona del borde libre; del.f aldqn 3,; exis-
te una proyección o apéndice 3; que¡es de haturáleza rigi-

, <  i . ' t' da!y que esta.reforzado incluso-: en;: su frigidez ¡mediante una
/ pareja de, cartelas -triangulares,^qúeAsé/referencian con 8,<

. ' /:r'en'.tanto que los vértices librés dél'apéndióeyaproximadamen- 
te rectangular 3, están unidos a/zonas adyacentes del-pro- ' 

A pió//*%!̂faldón 3 del que emerge dicho apéndiCe - 3 medf a^te uná
s dél 'mismo material: núa se' refertaja'.'dé.. cordones/del mismofmáterial/ que :se/referencian^^'^

sumamente- débiles, es decir,' f&cilmente rom-A< ¡'i,;'-:'!' .:'- , -' , * f'pibles^:cuando ae ejerce una presión.hacia arriba en e l , - - 
.apéndice 5 i con el fin de liberar el tapóh/dél/éhvasé,al 
que /ésté. acoplado, garantizando . la existencia,;de: dichos r . 
cordones 6 , 1 a inúolabilidad del liquido contenido en el' 
envase, por cuanto la rotura de los mismos supone el mane­
jo fraudulento del tapón que necesariamente para serdesa- 

/ ' . . ' " ' , * '.'. ... A.;'..:.;.
copiado respecto al gollsbe del envase, es preciso ejercer
sobre el apéndice 3 la necesaria fuerza hacia arriba, como30
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'. vio.anular 4 de la superficie interna,del tabiqué 3, reba­
se muestra en la figura 4S, para asi conseguir que el ner-

se'í'el saliente también anular que normalmenteíbornportan - 
cerca de su embocadura los golletesde.losenvasespara.be- 
bídas carbénicas.
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, - Hecha la descripción a que Be refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistirjen que los'detalles íde 
realización de la idea expuesta, pueden variar,es;decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones,-. basadas siempre 
¡en los principios fundamentales de laidea, que son en esén 
cía los que quedan reflejados en los párrafosjde la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articuló 48 del'Estatuto.vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como hó, patentables, 
^en^su apartado.' tercero, "los catobios de forma, dimensiones, 
¡proporciones y materias de un objeto,ya¡patentad 
YasÍ^e'1 'criterio del, legislador-..enYei^señtidp^de'Y.^
; tada.'una idea que pueda dar lugar a runa realidad^pr&ctica r. y
^ ^ € # 7 ^ 7 7 ' ' . '  ̂ . ..r77 j-j,,-17''̂

. . . . . . . .sentarla como nueva y propia.
7 7 ^F77^7Y77'sEste . principio, en cuanto al alcancé $de j'iajprdtécr .:¡

s }1)',' Establecido el concepto''egresado ,7'éh7cuánt ó jadiar i
'' [jr Y ¡I." .. . ' . .: Ij'.y ; '.á'.'. . /.il99'9. .'"i ' :'99 j-̂99

amplitúd que debe darse a la 'protección solicitada^/se,re-i; 
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo 'que se establece en el último párrafo del' apar- .: 
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, siñtetizando asi ' 
las novedades que se desean reivindicar: .A,
' 7 ^  NOTA DE REIVINDICACIONES
¡;77 Bn resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las,reivindicaciones si­
guientes:'....

- ' . t - '
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/-:: 1&.- TAPON PRECINTO que siendo?del tipo dé 

3- que se constituyen en: material plástico ,///é'sencialmente/y 
se caracteriza porque comprende una pareja de ̂ faldones anu-- 
lares concéntricos emergiendo hacia un/mismoYsenti^ 
.superficie circular / siendo de menor' etttúra el, tabique in- . 
terño, el cual presenta en su superficie /eterna un marcado 
ábomb<9mien'tD, enfrentado al cual el tabiqué/ eterno prés?n5a, 
en s u , superficie interior, un nervio ísmuíar y/habiendo se.:/ pte 
visto, que de dicho tabique externo- emerja^una proyección ra- 
dial'rígida,punida por/dos:débiles/tramos fracturables, con 
zonas adyacentes a tal proyección

brei'-el - que' ha de ,.
,.ta: 7TAP0N PRECINTO,

' ¡ ' ' v , Todo.
i ^ ' 1 , "  7' íttl ̂ 1 a ' Ti-noHAT

2&. - Se reivindica por /ultimo c o ^  eto só-
7'7.' . ''7/7':/:'./: 777'.77/. ., .7' . /'%/.' '*... 7''77; 7;̂.;' -77§/iÍg/ ̂'77-/ 7^.'^ 7¡ii#7

). conf orme 'queda descri^óí^^elir'inaibádói'

.;ú .^ .',ü^ '¿t:.

y .'''-'"y '

'7^88/?: '' --

. . '7- ,77'. ;

' 7 ' '  i''g/;'¡í.:;?/'. 7 .7 / ' . . :
7¡ .-'y7&yy'.7yy/.
y  ..' - \ A ! .' ' -' g i/ .-;' '.'

!- -/ .. A y ¡'',y .'-y -\ y - . y y

Madrid/(/75Pá

:'7yy^y,/y77y/y^ó'/7/-^y
' 7 / 7 U / / :: ; 8 y  y y  . ! j ^ ' ^
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